RES. 2113/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0001540, Ent. N° 2858/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, relacionadas con  convenio específico a suscribir con la Comisión Técnica Mixta de Salto Grande (CTM); 
RESULTANDO: 1) que oportunamente se remitió a este Tribunal un Proyecto de Convenio Marco a suscribir entre las partes, con el  objeto de formalizar su intención de desarrollar tareas de fomento y colaboración en programas de asistencia social, en el área de la salud, la cultura y la educación, entre otros; quién por Resolución Nº 1139/17 de fecha 5 de abril de 2017 dispuso no formularle observaciones; 
 2) que en la cláusula segunda de dicho Convenio cuya suscripción no consta, se estableció que las condiciones para el tratamiento de los temas mencionados y otros que puedan agregarse en el futuro, deberían ajustarse a través de acuerdos específicos a cuyos efectos las partes designarán representantes y signatarios; 
3) que en la oportunidad se remite proyecto de convenio específico,  por el que la CTM concede en régimen de comodato a la Presidencia, un vehículo automotor cero kilómetro, marca Mercedes Benz, Modelo Sprinter 415 CDI/F 3665, acondicionado para ser utilizado exclusivamente en el Programa Escolar de Educación para la salud bucal; 
4) que el mantenimiento de rutina dentro de la garantía será de cargo de la CTM, y el combustible, las reparaciones mecánicas, las pólizas de seguros de cobertura total, el equipamiento y el personal que trabaje en el vehículo serán de cargo de la Presidencia de la República, quien asume la guarda, el cuidado y la responsabilidad por el uso del automotor (cláusulas cuarta y quinta);
5) que el plazo de dicho Convenio será de un año a partir de su suscripción, y a su vencimiento se renovará automáticamente por iguales períodos, salvo que algunas de las partes comunique fehacientemente a la otra su voluntad de no renovarlo con sesenta días de antelación. Y extinguido el Convenio surgirá de pleno derecho la obligación la Presidencia de la República de restituir el bien a la CTM;
6) que se adjunta  Resolución de la CTM  Nº  040/17 de fecha 22/2/17, que aprueba  los lineamientos dichos Convenios, cometiendo a la Asesoría Letrada la redacción final de los mismos y autoriza al Presidente de la Delegación de Uruguay en la CTM a suscribirlos;     
7) que  la División Financiero Contable de Presidencia con fecha 31/3/17, deja constancia que existe disponibilidad de crédito para atender los gastos del emergentes, sin determina el Programa, objeto y grupo al que será imputado; 
CONSIDERANDO: 1) que el Convenio específico remitido encuadra en las previsiones del Convenio Marco, al que este Tribunal no le formulara observaciones por Resolución Nº 1139/17 de fecha 5 de abril de 2017;
2) que el Programa de Salud Bucal escolar se desarrolló en el marco de las actividades de la Comisión Honoraria Asesora de la Presidencia la República en materia de Salud Bucal Escolar, hasta el 28/2/2010 y posteriormente en el ámbito de Presidencia de la República hasta el 31/12/2010;
3) que el Artículo 212 de la Ley Nº 18.996 de 7/11/2012, creó en el Ministerio de Salud Pública el “Programa de Salud Bucal”, dentro del cual se constituye  la Comisión de Salud Bucal Escolar como su Unidad Ejecutora y cuyo Presidente reviste el carácter de ordenador primario de gastos; 
4) que no consta resolución del Poder Ejecutivo, disponiendo la firma del acuerdo y designando a persona autorizada para suscribirlo, según las previsiones de la normativa vigente;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al proyecto de convenio específico remitido y  dictada la Resolución  por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante la Presidencia de la República la intervención de los gastos que de él se deriven, previa verificación de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad, que las condiciones de la contratación sean las oportunamente remitidas y que el contrato no haya comenzado a ejecutarse previo a la fecha de la remisión de las actuaciones a este Tribunal; 
2) [bookmark: _GoBack]Comunicar al contador Auditor ante la Presidencia de la República; y 
3) Devolver las actuaciones. 
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